
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
AAs........................... 700 pesetas
Se«iestre. . . . • ^ -
T^aestre .... 235 -
NAaere corriente . . 7- ■ -r-
Número atrasado . . 10 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en Que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1." del Código Ovil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa' de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en ó sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETIN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACIO PROVINCIAL
DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Impuestos Inmobiliarios

Contribución Territorial Tústica y 
Pecuaria. Cuota fija. Documentos 

cobratorios

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes interesados que, a 
partir de la publicación del presen
te anuncio, y por un plazo de quin
ce días, se encuentran expuestos al 
público, en las Oficinas de los res
pectivos Ayuntamientos de toda la 
provincia, con excepción del de Va
lladolid, los documentos cobrato- 
rios de la cuota fija por contribu
ción territorial rústica y pecuaria, 
que han de surtir efectos tributarios 
en el presente año ï97^.

El correspondiente al término mu
nicipal de Valladolid, se expone en 
la Sección de Contribución Territo
rial de la Administración de Impues
tos Inmobiliarios en esta Delega
ción de Hacienda y durante el mis
mo plazo.

Contra dichos documentos, en las 
mencionadas oficinas, y tan sólo en 
cuanto se refieran a errores aritmé
ticos o de cálculo, pueden interpo

nerse las reclamaciones a que hubie
re lugar.

Valladolid, 30 de agosto de 1976.— 
El administrador, Manuel Martín 
González. 3-111

ADMINISTRAG^MUNIGIPAL
MEGECES •

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran expuestos al 
público, por plazo de quince días, 
para examen y reclamaciones, los 
documentos cobratorios, correspon
dientes al año de 1976, que a conti
nuación se relacionan;

Tasa de rodaje o arrastre por vías 
municipales.

Tránsito de animales por la vía pú
blica.

Canon por desgrane de mieses.
Megeces, 26 de agosto de 1976. 

El alcalde, Hermilio Herrero.
3.114—2.717

MONTEMAYOR DE PILILLA
Habiéndose padecido error en el 

anuncio subasta del aprovechamien
to de fruto albar, «Boletín Oficial» 
de la provincia número 198, referen
te a la fecha de su celebración, esta 
debe entenderse en la forma siguien
te:

Fruto albar
Día 18 de septiembre, a las once 

horas.

Precio de tasación 210.000 pese
tas.

Fianza provisional 6.000 pesetas.
Queda en vigor cuantas normas 

adicionales se publican en el anun
cio del «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 198, fecha 30 de 
agosto de 1976.

Montemayor de Pililla, 31 de 
agosto de 1976.—El alcalde, Salus
tiano Bachiller. 3.116—2.718

OLMOS DE ESGUEVA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza y expediente sobre contribu
ciones especiales, lo que, con arreglo 
a la vigente Ley de Régimen Local y 
sus reglamentos, se tiene expuesta íil 
objeto de oír reclamaciones.

Olmos de Esgueva, 28 de agosto 
de 1976.—El alcaide, Marino Vaca.

3.104—2.719

ROBLADILLO
Aprobado por el pleno de la Cor

poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 2, 
dentro del presupuesto ordina
rio de 1976, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respectó
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2 4 de septiembre de 1976

del mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen conve
nientes.

PORTILLO

En los días y horas que, a continuación se relacionan, tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial, las subastas primeras de los aprovechamientos fores
tales, publicados en el «Boletín Oficial» de esta provincia número 183, de 
fecha 12 de agosto actual, correspondientes a los montes propios de este 
Ayuntamiento y su Comunidad, campaña año 1977.

AYUNTAMIENTO

Fecha Hora Aprovechamiento Monte
Tasación

Pesetas

18 Septiem. 12 Piñas Tamarizo Viejo 87.500
20 » II Arenas 700.000
22 » lO » Corbejón y Quemados 140.000
22 » II » Tamarizo Nuevo I 7 5 .000
28 » 12 » Llano de San Marugán 525.000
21 Octubre 12 Corta I.081 pinos Llano de San Marugán 298.31 I
22 » 13 » 533 » Corbejón y Quemados 477-500
28 » II » 503 » Tamarizo Nuevo 404.500
29 » 12 » 953 » Tamarizo Nuevo 660.000

5 Nvbre. II » 823 » Corbejón y Quemados 732.000
5 » 12 » 273 » Tamarizo Viejo 233-500
8 » 13 » 550 » Tamarizo Viejo 417.800

lO » 13 » 406 » Arenas 889.541
5 Octubre II Pastos Arenas 9.000
7 » 12 » Llano de San Marugán 26.250

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA

23 Septiem. 13 Piñas Hoyos 7.000
25 » 11 » Bosque 875.000
25 » 12 » Llanillos-Parrilla 52.500
30 » 12 » Marinas 70.000
21 Octubre 13 Corta 710 pinos Marinas 415.400
22 » II » 560 » Llanillos-Parrilla 384.800
28 » 13 » 505 » Bosque 139.293
TO Nvbre. 12 » 669 » Llanillos-Parrilla 403.050

5 Octubre 12 Pastos Bosque '22.500

Las segundas subastas se celebrarán a los veinte días hábiles de cele
brarse las primeras.

Los pliegos de condiciones y presupuestos de indemnizaciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento y de Comunidad, 
donde podrán ser examinadas en los días y horas hábiles de oficina.

La admisión de pliegos terminará a las trece horas del día anterior 
hábil al señalado para cada una de las subastas.

Portillo, 23 de agosto de 1976.—El alcalde, José María Lorente Gutié
rrez. 3.060—2.721

TORRECILLA DE LA ABADESA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan de manifiesto las

Robladillo, 28 de agosto de 1970. 
El alcalde, Jaime Gallego.

3.102—2.720 

ordenanzas y el expediente sobre 
contribuciones especiales, lo que 
con arreglo a la vigente Ley de Régi
men Local y sus Reglamentos, se 

tiene expuesta al objeto de oir re
clamaciones.

Torrecilla de la Abadesa, 30 de 
agosto de 1976.—El alcalde (ilegi
ble).

3.123—2.722

VILLANUEVA DE LOS 
INFANTES

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expuesta al público, 
la ordenanza y expediente sobre con
tribuciones especiales, lo que, con 
arreglo a la vigente Ley de Rágimen 
Local y sus reglamentos, se tiene ex
puesta al objeto de oír reclamacio
nes.

Villanueva de los Infantes, 31 de 
agosto de 1976.—El alcalde (ilegi
ble).

3.117—2.723

ADMINISTRAGI^DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presente ante el Juzgado de prime
ra instancia correspondiente, la so
licitud y documentos que previenen 
las disposiciones Orgánicas vigentes, 
en el término de un mes, a par
tir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Fiscal de Paz

Matilla de los Caños.
Villalar de los Comuneros.

Fiscal de Paz sustituto
Alcazarén.
Aldeamayor de San Martín.
Cogeces de Iscar.
Iscar.
Mojados.
Pedrajas de San Esteban.
Viana de Cega.
Bocos de Duero.
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Canalejas de Peñafiel.
Corrales de Duero.
Langayo.
Montemayor de Pililla.
Pesquera de Duero.
Roturas.
San Salvador de Hornija.
Torre de Peñafiel.
Valdearcos de la Vega.
Nava deil Rey.
Rodilana.
San Pablo de la Moraleja.
Aldea de San Miguel.
Boecillo.
Ciguñuela. 
Geria. . 
Megeces de Iscar.
La Parrilla.
Simancas.
Bahabón.
Campaspero.
Castrillo de Duero.
Curiel de Duero.
Manzanillo.
Padilla de Duero.
Quintanilla de Onésimo.
San Llorente.
Santibáñez de Valcorba.
Valbuena de Duero.
Viloria del Henar.
Nueva Villa de las Torres.
Rueda.
Velascálvaro.
Villafranca de Duero.
Valladolid, 28 de agosto de 1976. 

El secretario de Gobierno, P. S., 
Consuelo Arenas.—V.® B.°: Él pre
sidente, Manuel de la Cruz.

3.099

Juzgados de primera mstaneia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Antonio Anaya Gómez, juez de 
instrucción uno de Valladolid.
Desconociéndose el actual parade

ro de los acusados que se citan se 
les hace saber por el presente que 
el excelentísimo señor fiscal ha inte
resado la a,plicáción a los mismos, 
sin celebración de juicio oral, de los 

íbeneficios del indulto de 25 de no

viembre de 1975; debiendo manifes
tar, en el plazo de diez días, si están 
o no conformes, y entendiéndose 
que lo están si no hacen manifesta
ción en contrario.

Preparatorias número 79-74 del 
extinguido Juzgado tres contra Va
lerio Angel Antón de Prado.

Preparatorias 292-75, de este Juz
gado, contra Angel Conde Manzano.

Valladolid, a veintinueve de julio 
de 1976.—El juez de instrucción, An
tonio Anaya Gómez.—El secretario, 
Luis Olalla Mariscal.

2.868

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de instrucción accidental del 
Juzgado número uno de Vallado
lid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias previas núme
ro 1.438-76, por hurto dé un motor 
de un ciclomotor, que fue sustraído 
hace unos seis meses en esta capi
tal, y posteriormente abandonado en 
el lugar conocido por «El Soto Me
dinilla», y por medio del presente se 
llama a la persona que pueda ser 
propietario de dicho motor, para 
que, en el término de diez días, com- 
parezoa, ante este Juzgado de ins
trucción, a fin de recibirle declara
ción sobre los hechos.

Dado en Valladolid, a dos de agos
to de mil novecientos setenta y seis. 
Luís Alonso Torés.—El secretario, 
Félix Olalla Mariscal.

2.914—2.724

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de instrucción del Juzgado 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias previas núme
ro 1.546-76, por el presunto delito 
de cheque en descubierto contra An
gel Real Trasgallo, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y por medio 
del presente se llama al mismo para 

que, en el término de diez días, 
comparezca, ante este Juzgado de 
instrucción, a fin de ser oído, con 
apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.
Dado en Valladolid, a trece de agos
to de mil novecientos setenta y seis. 
Luis Alonso Torés.—-BI secretario, 
Jesús González Cuenca.

2.993—2.725

VALLADOLID.—NUMERO 2

El magistrado don José María Al
varez Terrón, en el Juzgado de 
primero instancia número dos de 
Valladolid.
Hace saber: Que en el juicio eje

cutivo número 453-B de 1976, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son los 
siguientes:

En Valladolid, el veintidós de ju
lio de mil novecientos setenta y seis. 
El magistrado don José María Alva
rez Terrón, en el Juzgado de prime
ra instancia número dos de Valla
dolid, habiendo visto los presentes 
autos de juico ejecutivo promovi
dos por Entidad Mercantil Sefici- 
troen Financiaciones, S. A., domici
liada en Madrid, calle Zurbano, nú
mero 76, dirigida por el abogado se
ñor Aguilar y representada por el 
procurador señor Alonso, contra 
don José García Hernández, mayor 
de edad y domiciliado en Salaman
ca, Avenida de Portugal, 67-3.® dere
cha, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia, sobre reclamación 
de la cantidad de 32.908 pesetas, 
más los intereses de la misma.

Fallo: Que mandando seguir ade
lante la ejecución despachada con
tra don José García Hernández, ma
yor de edad, vecino de Salamanca, 
le condeno a que pague al actor la 
cantidad de treinta y dos mil nove
cientas ocho pesetas, importe de la 
cantidad reclamada, más los intere
ses legales de dicha suma desde la 

' fecha del vencimiento hasta el com-

MCD 2022-L5



4 4 de septiembre de 1976

pleto pago, y al abono de los costas 
procesales. Por esita sentencia, que 
se notificará por edictos a la parte 
demandada rebelde, si en el plazo de 
tres días no se pide por el actor la 
notificación personal, lo mando y 
firmo.—Firmado; José María Alva
rez Terrón.

Valladolid, a veintisiete de julio 
de mil novecientos setenta y seis.— 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Felipe Moreno Mora.

2.848—2.726

Juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO
Don Juan Alonso Gómez, secretario 
del Juzgado comarcal de Medina del 

Campo (Valladolid).
Doy fe: Que en este Juzgado se 

procedió a practicar la correspon
diente tasación de costas, en juicio 
de faltas número 147-76, contra Ru
fino González Jiménez, sobre daños 
en un paso a nivel de la Renfe, cuya 
notificación y vista de dicha tasa
ción de costas, y parte dispositiva 
dice así:

Tasación de costas.—En Medina 
del Campo, a primero de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis, 
dése vista al Ministerio Fiscal y a la 
parte condenada por término de 
tres días, que son las siguientes res. 
ponsabilidades causadas como si
guen:

Por tasas judiciales en su totali
dad: 1.410 pesetas.

Por reintegro y Mutualidad: 328 
pesetas.

Multa al condenado Rufino Gon
zález Jiménez; 3.000 pesetas.

Indemnización a la Renfe: 10.578 
pesetas.

Por tres edictos en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia (resultas): 2.100 
pesetas.

Total: 17.416 pesetas.
Y con el fin de que le sirva de 

notificación y vista en forma legal a 
expresado condenado Rufino Gonzá
lez Jiménez y para su inserción en 

el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido el presente que firmo en 
Medina del Campo, a primero de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y seis.—'Juan Alonso Gómez.

3.112—2.727

ANUNGIOUFICIALES
Recaudación de Tributos dei Estado

Zona 3.* de Valladolid
EDICTO

Don Julio Sordo Pastor, recaudador 
de tributos del Estado de la ex
presada Zona.
Hago saber: Que en el expediente 

individual admiinistrativo de apre
mio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos a la Hacienda Pú
blica, conceptos contribución rústi- 
tica y seguridad social agraria y años 
de 1972 al 75, del pueblo de Torres
cárcela, por sus débitos por princi
pal, que debieron satisfacer los deu
dores siguientes:

Doña Modesta Benito Martín, 4.057 
pesetas.

Doña Ceferina Díez Sancho, 369 
pesetas.

Herederos de Lorenzo Esteban 
Gómez, 1.569 pesetas.

Don Millán Martín Samaniego, pe
setas 1.511.

Don Claudio Pascual Caz, 1.716 
pesetas.

Doña Luisa Pedro Fraile, 1.687 
pesetas.

Don José Samaniego y uno, 2.792 
pesetas.

Don José Samaniego Martín y dos, 
I.881 pesetas.

Don Indalecio Sayalero Pedro, pe
setas 1.650.

Don Victoriano Sayalero Pedro, 
3.521 pesetas.

Don Pedro Sayalero Velasco, pe
setas 1.901.

A los que fue declarado el apre
mio de único grado, por el señor Te
sorero de Hacienda, se ha dictado 
con esta fecha lo siguiente:

Providencia.—No habiendo podi
do notificar a los deudores confor

me dispone el artículo 99 del vigente 
Reglamento General de Recaudación 
por el defecto de no residir en el do
micilio indicado en la deuda tribu
taria y desconocerse su actual para
dero, a los fines de la continuación 
del procedimiento ejecutivo y con
forme a lo dispuesto en el párrafo 7 
del artículo anteriormente citado, 
procédase a requerirles por medio 
de edictos que se publicarán uno en 
el tablón de anuncios donde radican 
las fincas, otro en la capitalidad de 
la zona donde se tramita el expe
diente y un tercero en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con el fin 
de que comparezca por sí o por me
dio de representante en el expedien
te que se les sigue. Transcurridos 
ocho días desde la publicación del 
edicto en el «Boletín Oficial», sin 
comparecer los interesados, serán 
declarados en rebeldía mediante pro
videncia dictada en él expediente; 
por el recaudador. A partir de este 
momento, todas las notificaciones 
que hayan de hacerse a los deudores 
se practicarán en la propia oficina 
recaudatoria, por lectura de la pro
videncia 0 acuerdo correspondiente..

Por el presente se notifica a los 
deudores el requerimiento de pago 
en forma, así como a los presuntos 
herederos o /personas interesadas.

Torrescárcela, 20 de julio de 1976. 
El recaudador, Julio Sordo.

2.774

Hermanifail Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Medina de Rioseco

Formado el padrón de contribu
yentes, sujetos al pago de derramas 
del servicio de guardería, policía ru
ral, y de ganadería, para atenciones 
del molino de piensos, del actual 
ejercicio, queda expuesto al público 
durante quince días, a efectos de re
clamaciones.

Medina de Ríoseco, 27 de agosto 
de I976.-E1 presidente, Carlos Pizarro 
de Hoyos. 3.096—2.728

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PKOVIN CIAL

MCD 2022-L5


